
Profesionales 
de Fiscalía y 

Asesoría Jurídica

La directora o encargada 
de la unidad educativa 
solicita antecedentes y 

respaldos de la realización 
de la denuncia.

¿Familia o cuidadores 
realizan la denuncia?

JUNJI orienta a la familia o 
cuidadores que realicen de 

forma inmediata la denuncia.

Si la situación detectada 
es consecuencia 

del actuar de un/a 
funcionario/a de la UE.

Profesionales de 
Buen Trato

FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN FRENTE 
A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL 
Y VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 
NIÑOS Y NIÑAS

Director/a 
Regional

Profesionales de 
Buen Trato regional*

Durante todo el proceso de abordaje de las situaciones se deberán tener 
en cuenta las medidas de resguardo dirigidas a niñas y niños afectados por 
situaciones de maltrato infantil/vulneración de derechos.

* Deberán mantener informado/a de las gestiones al/la subdirector/a de Calidad Educativa.

Orientan

Realiza las gestiones 
para recopilar mayores 

antecedentes.

Profesionales de 
Fiscalía y Asesoría 

Jurídica

¿Niño o niña 
presenta signos 
físicos visibles?

Si la familia no ha acudido 
a un centro de salud, la 

directora o encargada lleva 
inmediatamente al niño o 

niña para su atención.

Directora o encargada 
de la unidad educativa Contacta a

Familia o cuidadores 
del niño o niña

¿Existe denuncia 
de la situación?

Jardines Clásicos de Administración Directa

UE de los programas alternativo, 
transitorio y educativo para la familia

¿Se determina la 
necesidad de solicitar al 
Tribunal de Familia una 

medida de protección en 
favor del niño o niña?

Directora o encargada 
de la unidad educativa 

(preferentemente)

Profesionales de Fiscalía 
y Asesoría Jurídica

Profesionales de 
Buen Trato

Remite 
informe a

Director/a 
Regional

Sí

Realizan la 
denuncia dentro 
de las 24 horas 

siguientes de tomar 
conocimiento de 

que el hecho reviste 
carácter de delito.

Pondera medidas 
administrativas y 
preventivas para 
la protección de 

niños y niñas.

Realizan la solicitud 
de medida de 
protección en 

Tribunales de Familia, 
dentro de 3 días 

hábiles siguientes de 
la determinación de 
solicitarla o de haber 
recibido la asesoría.

Jardines Clásicos de 
Administración Directa

UE de los programas 
alternativo, transitorio 

y educativo para la 
familia

Profesionales de 
Buen Trato

Profesionales de Fiscalía 
y Asesoría Jurídica

Desarrollan estrategias 
psicoeducativas, coordinan 

con redes de protección 
y/o realizan seguimiento a 
la situación del niño o niña 

según corresponda.

Directora o encargada 
de la unidad educativa

Sí

Informa de 
inmediato

Analiza en 
conjunto con

JUNJI debe poner 
en conocimiento 
a los organismos 

competentes.
No

Sí

No

No

Sí

Activación de 
Protocolo

No

Informa por la vía más expedita

Funcionario/a toma conocimiento de un 
hecho de maltrato infantil/vulneración 
de derechos y/o niño o niña presenta 

indicadores que permiten sospechar que 
ha sido maltratado/a.

Informa de 
inmediato

Si el funcionario/a 
pertenece a la Unidad 

Educativa.

Si el funcionario/a 
pertenece a la Dirección 

Regional y no se encuentra 
en la Unidad Educativa.

¿Los hechos 
presuntamente 
revisten carácter 

de delito?

Análisis 
conjunto

No

Sí

Orientan
Directora o encargada 
de la unidad educativa Contacta a

Familia o cuidadores 
del niño o niña

Profesionales de 
Buen Trato

Si el funcionario/a 
pertenece a la Dirección 

Regional y se encuentra en 
la Unidad Educativa.

Informa

INICIO

Protocolo de 
actuación frente 
a la detección de 

situaciones de 
vulneración de 
derechos de los 

párvulos

Protocolo de 
actuación frente 

a hechos de 
maltrato infantil, 

connotación sexual 
o agresiones 

sexuales

Directora o encargada 
de la unidad educativa 

(preferentemente)


